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DOCUMENTO: Nombramiento 

  

  
EXP: 715349 

Cuenca, 04 de junio de 2019 

Señor 

JUAN CARLOS DAVILA MORENO 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me dirijo a Usted con la finalidad de comunicarle 
que los socios de la compañía EDITPRAXIS CIA. LTDA,, en la Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios, llevada a cabo el 03 de junio de 2019, han 

decidido elegir a Usted como PRESIDENTE de la mencionada compañía para el 
período estatutario de cinco (5) años. 

La compañía EDITPRAXIS CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura 

pública otorgada el 06 de noviembre de 2017, ante la Notaría Tercera del cantón 
Cuenca, Dra. Sandra Peñaherrera Calle, y, legalmente inscrita con el número 
seiscientos setenta (670) en el Registro Mercantil de dicho Cantón, el veinte de 
noviembre de dos mil diecisiete. 

En su calidad de Presidente, le corresponde a Usted, reemplazar con todas 
sus atribuciones al Gerente cuando éste faltare, siendo sus deberes y atribuciones 
los establecidos en la Ley y en el Estatuto de la sociedad. 

El presente nombramiento debidamente aceptado e inscrito en el Registro 
Mercantil del cantón Cuenca, le servirá de instrumento suficiente para todas sus 
actuaciones a nombre la Compañía. 

Muy atentamente, 

  

Presidente de la compañía EDITPRAXIS CIA. LTDA..- Cuenca, 04 de junio de 2019, 

Sr. Juan Carlos Dávila Moreno 
C.1. 0101689586  
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE|DE LA COMPAÑÍA: EDITPRAXIS CIA.LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | DAVILA MORENO JUAN CARLOS 

-| IDENTIFICACIÓN 0101689586 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): CINCO AÑOS         

2. DATOS¡ADICIONALES: 

NO APLICA 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS C. e AE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL-PROCESO DE INSC ¡PC ÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

hi iS] DEL MES DE JULIO DE 2019 

        

FECH, 
      e 

nn 

      MARIA FERNANDA ASTUDILLO PESANTEZ e 
REGISTRADOR MERCANTIL. EL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN [DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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